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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 152 -2018-MDJNIA

JesúsNazareno, l1 6 JUl 2018
VISTO:
El Informe N° 079-2OJ.8-MDJN/WBC-GM, emitido por el Gerente Municipal,

solicitando Autorización de Modificación Presupuestal en el Nivel Institucional Vía
Crédito Suplementario por incorporación de mayores ingresos registrados en el Rubro
07 - FONCOMUN, Yi

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía, Económica y Administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo I1 del Título
Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 3030Si

Que, el numeral 42.l del Artículo 42° del TUO de la Ley N° 284J.J.- Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el D.S. N° 304-20l2-EF, establece que
"Las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como consecuencia
de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titular
de la Entidad cuando provienen de: Literal a) Las fuentes de financiamiento distintas a
la de recursos ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se
produzcan durante el año fiscal.

Que, de acuerdo al numeral 23.2 del artículo 23° de la Directiva N° 00S-20lo-EF/76.ol-
Directiva de ejecución presupuestaria, y sus modificatorias, establece que lila
incorporación de mayores fondos públicos establecidos en el numeral 42.l del Artículo
42° de la Ley General procede en los siguientes casos: literal a) Cuando la recaudación,
captación u obtención de los ingresos superen los ingresos previstos que financian los
créditos presupuestarios aprobados en el presupuesto institucional del pliego, a nivel
de Fuente de Financiamiento, y cuando las proyecciones financieras de los ingresos que
efectúe el pliego muestren un incremento que supere los créditos presupuestarios
aprobados. Así mismo el numeral 23.4 establece que "La aprobación de la incorporación
de mayores fondos públicos, se efectúa por Resolución de Alcaldía, debiendo expresar
en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que las originan".

Que, mediante Informe N° 29-20l8-MDJN-OGA, la Unidad de Abastecimientos solicita
la cancelación parcial de cuentas por pagar de adquisición de bienes y servicios
correspondientes a los años 2016 y 20l7, sustentadas con órdenes de compra y de
servicios de diferentes proveedores, los mismos que constantemente vienen
solicitando la cancelación correspondiente,

Que, mediante el informe N° S6-2OJ.8-MDJN-OPP-MCG, el Director de Planeamiento y
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Presupuesto¡ sustenta que para la cancelación de cuentas por pagar de ejercrcios
anteriores¡ se ha efectuado la correspondiente evaluación presupuestal de los ingresos
al mes de Junio¡ determinándose que la fuente de financiamiento 07 FONCOMUN
registra mayores ingresos¡ por lo que recomienda la cancelación de cuentas por pagar
de bienes y servicios de ejercicios anteriores¡ solicitada por la Unidad de
Abastecimientos hasta por la suma de 5/. 60A57.00¡ para lo cual solicita la modificación
presupuestal del presupuesto en el nivel institucional por crédito suplementario por
incorporación de mayores fondos al mes de Junio del Rubro 07 FONCOMUN por la suma
de 5/. 60A57.00

Que¡ mediante informe N° 79-20l8-MDJN/WBC-GM¡ la Gerencia Municipal opina
favorablemente por lo que solicita la aprobación de la modificación presupuestal del
presupuesto en el nivel institucional por crédito suplementario por incorporación de
mayores fondos al mes de Junio del Rubro 07 FONCOMUN por la suma de 5/. 60A57.00.

Por los fundamentos expuestos¡ de conformidad al TUO de la Ley N° 284ll¡ Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto¡ la Directiva N° 005-20lo-EF/76.ol¡
Directiva para la ejecución presupuestaria¡ y en uso de las atribuciones conferidas por
el numeral 6) del Artículo 20° de la Ley N° 27972¡ Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO.- Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos en el
Presupuesto Institucional 2m8 de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno¡ hasta
por la suma de 5/. 60A57.00 (Sesenta Mil Cuatrocientos y siete y OO/lOOSOLES).

INGRESOS:
Fuente de financiamiento: 5 RecursosDeterminados
Rubro de financiamiento: 07 FONCOMUN
Específicadel ingreso: l4.l4.51. FONCOMUN

TOTAL INGRESOS

IMPORTE (5/.)

60A57·00
60A57·00

GASTOS:
Secuencia

ACTIVIDAD / PROYECTO Importe (S/.)Funcional

Fuente de Financiamiento: 2 Recursos Determinados 60,457.00

Rubro de Financiamiento: 07 FONCOMUN 60,457.00

Programa 0030 Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana 2,744.00

Función 05 Orden público y seguridad 2,744.00

Div.Func. 014 Orden interno 2,744.00

Grupo Func. 0031 Seguridad vecinal y comunal 2,744.00

Actividad 5004156 Patrullaje municipal por sector - Serenazgo 2,744.00

0001 Patrullaje municipal por sector - Serenazgo 2,744.00

23.13.11 Combustible 1,776.00

23.24.13. Mantenimiento de vehículos 568.00

23.199.199 Otros bienes 400.00
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Programa 0036 Gestión de los resíduos sólidos municipales 19,517.00
Función 17 Ambiente 19,517.00

Div.Func. 055 Gestión integral de la calidad ambiental 19,517.00

Grupo Func. 0124 Gestión de los resíduos sólidos 19,517.00

Actividad 5004326 Manejo de resíduos sólidos municipales 19,517.00

0003 Manejo de resíduos sólidos municipales 19,517.00
23.11.11Alimentos para consumo humano 3,399.00
23.13.11 Combustible 4,856.00
23.25.14Alquiler de maquinaria y equipos 3,777.00

23.24.13. Mantenimiento de vehículos 7,385.00
I.•.•~ ,~./ 23.199.13 Libros, diarios, revistas y otros bienes impresos 100.00~,

"- Programa 0036 Gestión de los resíduos sólidos municipales 3,104.00
< \ ~~.., '. \.- Función 17 Ambiente 3,104.00~ ,',:¡ 'Jv.' rq

. Tlán * Div.Func. 055 Gestión integral de la calidad ambiental 3,104.00
,o, ljJ E Q'

Grupo Func. 0124 Gestión de los resíduos sólidos 3,104.00ZI\\'-.sj/..•. Actividad 5004332 Segregación en la fuente y recolección de resíduos sólidos munici 3,104.00

0005 Segregación en la fuente y recolección de resíduos sólidos municipales 3,104.00
23.11.11Alimentos para consumo humano 744.00

~

23.15.31 Aseo, limpieza y tocador 1,679.00

~;-~o~<~\~ 23.13.11 Combustible 681.00

-z: Programa 9001 Acciones Centrales 6,328.00
y

1_ Ir'\ '\ r--~, Función 03 Planeamiento, gestión y reserva de contingencia 6,328.00: . ~ '" j .S.;
i~1 AL!I!J

Div.Func. 006 Gestión 6,328.00/¿:1#.:'" .•..iCI(;.° Grupo Func. 0007 Dirección y supervisión superior 6,328.00

Actividad 5000002 Conducción y Orientación Superior 6,328.00

0010 Desarrollar el Planeamiento de la Gestión 6,328.00
23.11.11 Alimentos para consumo humano 421.00

23.199.199 Otros bienes 1,645.00

23.13.11 Combustible 1,022.00
23.22.41 Servicio de publicidad 2,300.00

.I~ 23.24.13. Mantenimiento de vehículos 940.00

~ Programa 9001 Acciones Centrales 4,333.00
~ Función 03 Planeamiento, gestión y reserva de contingencia 4,333.00".'""-on ti: , Div.Func. 006 Gestión 4,333.00.& Grupo Func. 0008 Asesoramiento y Apoyo 4,333.00

Actividad 5000003 Gestión Administrativa 4,333.00

0011 Gerenciar recursos materiales, humanos y financieros 4,333.00

c" 23.199.13 Libros, diarios, revistas y otros bienes impresos 1,045.00

e

J..~~f
23.15.12 Materiales de escritorio 494.00

~~
23.27.11.99 Servicios Diversos 2,000.00

en y ~ 23.199.199 Otros bienes 744.00

\,~j 23.27.11.99 Servicios Diversos 50.00
~.~W Programa 9001 Acciones Centrales 1,663.00

Función 03 Planeamiento, gestión y reserva de contingencia 1,663.00

Div.Func. 006 Gestión 1,663.00

Grupo Func. 0008 Asesorami ento y Apoyo 1,663.00

Actividad 5000003 Gestión Administrativa 1,663.00

0013 Ordenamiento víal y del tránsito vehicular 1,663.00

23.13.11 Combusti ble 913.00

23.27.11.99 Servicios Diversos 750.00
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Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 248.00
Función 03 Planeamiento, gestión y reserva de contingencia 248.00
Div.Func. 004 Planeamiento Gubernamental 248.00
Grupo Func. 0005 Planeamiento institucional 248.00
Producto 2001621 Estudios de preinversión 248.00

0014 Elaboración de expedientes técnicos 248.00
26.81.31 Elaboración de expedientes técnicos 248.00

Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 6,722.00
Función 03 Planeamiento, gestión y reserva de contingencia 6,722.00
Div.Func. 007 Recaudación 6,722.00
Grupo Func. 0013 Recaudación 6,722.00
Actividad 5000409 Adminsitración de recursos municipales 6,722.00

0016 Fiscalización y cobranza tributaria 6,722.00
23.13.11 Combustible 540.00

23.199.199 Otros bienes 6,182.00

Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 563.00
Función 23 PROTECCION SOCIAL 563.00
Div.Func. 051 ASISTENCIA SOCIAL 563.00
Grupo Func. 0115 PROTECCION DE POBLACIONES EN RIESGO 563.00
Actividad 5000631 DEFENSA MUNICIPALAL NIÑO y ALADOLECENTE (DEMUNA) 563.00

0019 BRINDAR DEFENSORIA MUNICIPALAL NIÑO y ALADOLECENTE 563.00
23.11.11Alimentos para consumo humano 165.00

23.199.199 Otros bienes 398.00

Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 492.00
Función 17 Ambiente 492.00
Div.Func. 055 Gestión integral de calidad ambiental 492.00
Grupo Func. 0125 Conservación y ampliación de las areas y ornato público 492.00
Actividad 5000939 Mantenimiento de parques y jardines 492.00

0020 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 492.00
23.13.11 Combustible 492.00

Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 3,316.00
Función 19 VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 3,316.00
Div.Func. 041 DESARROLLO URBANO 3,316.00
Grupo Func. 0090 PLANEAMIENTO y DESARROLLO URBANO Y RURAL 3,316.00
Actividad 5001022 PLAN EAMI ENTO URBANO 3,316.00

0021 ADMINISTRAR LA CIUDAD A TRAVES DE LA PLANIFICACION URBANA 3,316.00
23.11.11Alimentos para consumo humano 713.00

23.199.199 Otros bienes 56.00

23.13.11 Combustible 614.00

23.27.11.99 Servicios Diversos 1,933.00

Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 111.00

Función 23 Protección Social 111.00

Div.Func. 016 GESTION DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 111.00

Grupo Func. 0035 PREVENCION DE DESASTRES 111.00

Actividad 5001038 PREVENCION y MITIGACION DE DESASTRES 111.00

0022 APOYO SOCIAL Y DEFENSA CIVil 111.00
23.18.12 Medicamentos 111.00
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Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 1,109.00
Función 23 Protección Social 1,109.00
Div.Func. 051 Asistencia Social 1,109.00
Grupo Func. 0115 Apoyo a la acción comunal 1,109.00
Actividad 5001059 Programa del Vaso de Leche 1,109.00

0023 Brindar asistencia alimentaria 1,109.00
23.199.199 Otros bienes 1,109.00

Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 9,350.00
Función 21 CULTURA Y DEPORTE 9,350.00
Div.Func. 046 DEPORTES 9,350.00
Grupo Func. 0101 PROMOCION y DESARROLLODEPORTIVO 9,350.00
Actividad 5001090 PROMOCION E INCENTIVO DE LASACTIVIDADES ARTISTICAS y CUL 9,350.00

0024 PROMOCION E INCENTIVO DE LASACTIVIDADES ARTISTlCAS V CULTURALE 9,350.00
23.27.10.2 Atenciones oficiales y celebraciones institucionales 9,350.00

Programa 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 857.00
Función 23 PROTECCION SOCIAL 857.00
Div.Func. 051 ASISTENCIA SOCIAL 857.00
Grupo Func. 0115 PROTECCION DE POBLACIONES EN RIESGO 857.00
Actividad 5001101 PROMOCION y DESARROLLODEORGANIZACIONES SOCIALES DE B 857.00

0025 PROMOCION V ASISTENCIA SOCIAL 857.00
23.13.11 Combustible 57.00
23.27.11.99 Servicios Diversos 800.00

ARTíCULO SEGUNDO.- Notas para Modificación Presupuestaria
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTíCULO TERCERO.- REMITIR la copia del presente dispositivo se remite a los
organismos señalados en el artículo 54° numeral 54.1. literal b) de la Ley N° 284J.J.,Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE;
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